
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 4 MAÍ9 2014

VISTOS : Decreto N° 297 de fecha 18 de febrero de 2013 que ratifica el contrato
"Construcción Pavimento Pasaje Durante Chiguayante" suscrito entre el Alcalde
de la Comuna y el Contratista Jaime Serrano Jorquera; Decreto N°1012 de fecha
23 de mayo de 2013, que ratifica modificación del Contrato antes detallado; Acta
de Recepción Definitiva de fecha 30 de abril de 2014; Liquidación de Contrato de
fecha 08 de Mayo de 2014, Sin Observaciones; y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO

1. Ratifícase Acta de Recepción Definitiva del contrato "Construcción Pavimento
Pasaje Durante Chiguayante", suscrita por la Comisión de Recepción definitiva,
con fecha 30 de abril de 2014.

2. Apruébase la Liquidación final de Contrato de fecha 08 de mayo de 2014, del
contrato "Construcción Pavimento Pasaje Durante Chiguayante" suscrita entre
el Alcalde de la Comuna y el Contratista Jaime Serrano Jorquera.

3. Apruébase la devolución de la garantía de correcta ejecución de obras, al
contratista Jaime Serrano Jorquera, Rut 15.073.750-8.

4. Notifícase al contratista ya individualizado la liquidación de contrato a través
de la Secretaría Comunal de Planificación.
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